
 
 

 

T.S.D.- 71- 5 -2025 
 

SESIÓN DE DIRECTORIO No. 805 DEL 04.12.2025 
 
   EL SECRETARÍO DEL DIRECTORIO DE LA EMPRESA DE GENERACIÓN 
ELÉCTRICA MACHUPICCHU S.A. EGEMSA.; 
 
   CERTIFICA: 
 
 Que el Directorio de la Empresa, en su sesión No. 805 del 04.12.2025, llevada 
a efecto bajo la presidencia del Ingeniero Jorge Luis Sánchez Ayala, con la asistencia de los 
miembros que figuran en la relación pertinente y con el quórum necesario, han adoptado 
acuerdos que corren en el Acta, cuyo texto es el siguiente: 
 
 ORDEN DEL DÍA Nº 05.- APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO Y 
PRESUPUESTO DESAGREGADO DEL AÑO 2026 
 
 El Directorio; 
 
 Considerando: 
 
Que, mediante Acuerdo de Directorio Nº 003-2018/006-FONAFE, de fecha 26 de junio del 2018, 
se aprobó la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial de FONAFE y sus modificatorias, la 
cual comprende en su numeral 6.2.1 la normativa aplicable al Proceso de Programación, 
Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación Presupuestal para las Empresas de FONAFE; 
 
Que, mediante Oficio Circular N.º 0010-2025-GPC-FONAFE del 14 de marzo de 2025, FONAFE 
comunicó a EGEMSA el inicio del proceso de programación, formulación y aprobación del Plan 
Operativo y Presupuesto de las empresas de FONAFE y ESSALUD para el año 2026; 
 
Que, mediante acuerdo adoptado en sesión de Directorio N° 798 del 27 de agosto de 2025, el 
Directorio de EGEMSA aprobó el Proyecto de Presupuesto correspondiente al año 2026, el cual 
fue remitido a FONAFE mediante oficio SIED Nº 198-2025/G/EGEMSA del 03 de setiembre de 
2025; 
 
Que, el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado – FONAFE 
mediante Acuerdo de Directorio Acuerdo de Directorio N° 004-2025/006-FONAFE, aprobó el 
presupuesto consolidado de la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A.  -   EGEMSA 
para el año 2026; el cual fue comunicado a la Empresa mediante el Oficio SIED N° 405-2025-
GPC-FONAFE, del 21 de noviembre de 2025;  
 
Que, mediante acuerdo de Junta General de Accionistas de la Empresa de Generación Eléctrica 
Machupicchu S.A.- EGEMSA, del 27 de noviembre de 2025, se ratificó el Presupuesto para el 
Ejercicio Económico 2026; 
 
Que, de conformidad a lo establecido en la comunicación citada y la Directiva Corporativa de 
Gestión Empresarial de FONAFE, la Empresa ha procedido a elaborar el Plan Operativo y 
Presupuesto Desagregado para el año 2026; 
 
Que, la Sub Gerencia de Planeamiento y Control de Gestión mediante documento GP-134-2025 
de fecha 28 de noviembre de 2025, de conformidad a lo establecido en la comunicación de 
FONAFE y la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial, ha presentado el Plan Operativo y 



 

  
 

Presupuesto Desagregado para año 2026, de la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu 
S.A., tomando en consideración los lineamientos establecidos en la Junta General de 
Accionistas; 
 
Que, con documento GL- 116 -2025 de fecha 28 de noviembre de 2025, la Sub Gerencia Legal, 
ha emitido la opinión favorable sobre la procedencia de la aprobación del Plan Operativo y 
Presupuesto a nivel desagregado de EGEMSA, correspondiente al Ejercicio Económico 2026, 
dado que éste cumple con las exigencias contenidas en la Directiva Corporativa de Gestión 
Empresarial; 
 
Que, la Gerencia General mediante documento G- 790-2025 del 01 de diciembre de 2025, ha 
puesto en consideración del Directorio el Plan Operativo y Presupuesto Desagregado para el 
año 2026, el cual de conformidad a lo establecido en la Directiva Corporativa de Gestión 
Empresarial y a las facultades establecidas en el Estatuto Social, corresponde al Directorio su 
aprobación; 
 
Que, en uso de las facultades establecidas en el Estatuto Social, corresponde al Directorio 
aprobar el Plan Operativo y Presupuesto Desagregado para el Ejercicio 2026; 
 
Con las opiniones favorables de la Sub Gerencia de Planeamiento y Control de Gestión, Sub 
Gerencia Legal y la conformidad de la Gerencia General; 
 
 ACORDÓ POR UNANIMIDAD: 
 

Primero.- Aprobar el Plan Operativo correspondiente al año 2026 de la 
Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A., conforme al detalle siguiente: 

 



 

  
 

 
Segundo.- Aprobar el Presupuesto Desagregado de la Empresa de Generación Eléctrica 
Machupicchu S.A. correspondiente al año 2026, conforme a la estructura y montos en Soles 
siguiente: 
 

 
 
 



 

  
 

 
 
 
 
 
 



 

  
 

 
 
 
 Tercero.- Encargar a la Gerencia General, la remisión del Plan Operativo y 
Presupuesto Desagregado del año 2026 y el informe pertinente a FONAFE, de acuerdo con las 
adecuaciones, especificaciones y plazos establecidos por la Dirección Ejecutiva en el marco de 
la Directiva de Gestión Empresarial. 
 



 

  
 

 Cuarto.- Dispensar el presente acuerdo del requisito de aprobación de acta 
para su inmediata aplicación.  
 
 Así consta en el acta original al que me remito en caso necesario. 
 
 Cusco, 04 de diciembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 Guadil Aragón Gibaja 
 Secretario del Directorio 
 
 


